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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al Jefe politifo respectivo, por cuyo conductase pasarin a l . editores` de lot mencionados rte.riddicos.
(Ordeues de SiPtskde 4.14b7if y de ' El 3 y21 de Octubre 1854

Loa ¡atores Secretarios Cuidarán, bitio su ruta
estrecha respornahilidirdede conservar los números
de ale BOL1MR, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada alto.

ADVEBTENCIA.—Cordorme con la condición
d. del pliego que ha servido de base para la su-
basti, no re haSertitrit ningüit edicto 6 anuncio toa
eai instancia de-pa4e sin qug abon9.:19,14ens-

sartas el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, 4 razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos A 40-
cedamos de pegeta
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1101[HCIA PROVINCIAL
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CORDOBA

:

Núm. 2.655
Lista geneal y definitiva de los ,Jurados

del partido judicial de Aguilar, pa-
ra el ano de 1923.

Cabezas de familia
	

1
D. José Alguacil López

Angel Alcalá Toro
Rafael Aragon Gonzalez
Mariano A balé, Jimenez
Rafael Aguilera Carmona
Amador Albalá Jimenez
Antonio Albalá Jiménez
Jalan Conde Montilla
Diego Casado Raya
Manne! Castillo Romero
•Francisco Carretero Tienda

D. Juan Manuel Cosario Jiménez
José Campos Varo
Antonio Carmona Jiménez
Rafael Rafael Castro Marea
Miguel Cosario Magias
Luis Caracuel Valle
Manuel Cabello Munoz
Andrea Cosario Valle
José Dlaz Lozano
José Fernandes Jiménez
Rafael Garcia Luque
Juan García Perez
'Manuel Gutierrez Jiméner
Amador Jordan Vázquez
Emilio Jiménez Trigo
Antonio Jiménez Trigo
Miguel Jimenez Carrillo
Matas Leon Martínez

Antonio Luque Valle
Pablo Lucena Leon
Rafael López Mariano
Luis Lucena Córdoba
Cristótal Leon Arjona
Rafael Lucena Gonzalez
Antonio Laque Jimenez
Andres Laque Jurado
Eduardo Dataras Leon
Ernesto Molero Martin
Manuel Marmol Ortega
Manuel Monedero Roda
Manuel Mora Ariza
Antonio Moreno / freza
Laureano Machado Hurtado
Rafael Perez Pino
José Pera Castro
José Perez Cobachero
Baldomero Perez Cabachero

D. Manuel PeAz Espada
Rafael Pelea, Pino
Emilio Panca Jiménez
José PerIcet Córdoba
Ricardo Ruiz Valle
Manuel Romero Lucena
José Ruiz Tanque
Francisco Sotomayor Flore
Pedro Toro Gutierrez
Manuel Tiscar Jiménez
José Varo Cosario
Francisco Varo García
Juan Almeda Matas
Antonio Borda Gallardo
Francisco Borrego Malear
Rafael Baena Ramirez
Enrique Bellido Palomino
José Baena Ranuras
Manuel Berral Berral
Rafael Briumea Cuenca
Carlos Berra' Montero
Francisco Cabello Arévalo
Zoilo Cabello Rojano
An onio Carmona Montilla
Antonio Cantos Gallardo
Rafael Dosainguez Estrada
Manuel Delgado Gil
Miguel Doming haz Estrada
Eduardo Estrada Morales
Miguel Fernandez Merino.
Manuel Franco Rico
Enrique Galvez Muna
Eligio Gómez Porras
Joaquín García Cumplido
Carlos González Gallardo
Ricardo Garcia Luque
Manuel Gil Galvez

D. Lucas García Bazan
* Miguel Guerra Delgado
Ricardo Gonzalez Belaguer
Juan García Fernandez
Pedro Huele Maitu
JCE quin Chacon López
Francisco Chacon Castuera
Francisco Chaparro Pino
Rafael Jiménez Palomino
Francisco Jiménez Valverde
Miguel Luque Cana()
Juan Labrador Montero
Manuel Leen Lean
Rafael López Ferr ande z
Antonio Luque Morales

Francisco Lora Bernardo de Qui-
rós

Carlos Me/gar Castillo
José Mariscal Garcia
Rafael Mufloz Merino
José Morales Cano
Carlos Morales Cano
Matinal Molina 1:t'anego
Quinidio Melero Matan°
Manuel Marquez Castilla
Manuel Navas Borrego
Manuel Ortega Montilla
Rafael Ortega García
jerónimo Palos Gallardo
Angel Padilla Gibsón
Francisco Pino Sanchez
Andres Quintero Roldan
Francisco Romero Jiménez
José Rubio Rodriguez
Teodoro Romero Campuzano
José Ruiz Torres

(Continuard).
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descubierto con la II tsienda palita los Ayuntamientos que a continseaCión se relacionan, he:Acor-

dado en proa reia pelas de hoy, y tasando de las facultades queme confiere el articulo 108 de la

Instrucción de 26 de Abril de 1.900, declararlos inctsrsos en el apremio de 4fsiso grado y disponer

la incouoifii de/ proceditnien to ejecutivo centro los responsables en la forma' determinada en el Ca

-pítulo 7.° de dicho euerpo legal, sefi al4nolose tambien las dietas que earrespmden al ejecutor por

cada uno de los días que 'invierta en la tramitación de las expedientes, seett la escala establecida

en. el-articulo 107 de la Instrucolán mencionada. 	 147timoro 73R

itecjiet.r19. en

„rase

rA

ten
losap

Aa
co,
de,
49

de

3

Ii

1
CONCEPTOS PRESUPUESTOS DEBITOS\ IMPOR

Pesetas 	 Plisen Cts.

Mide&

idear,

idee:

idem

ideen

ideet

ideen

idees

ideen

ideal

Idena

ideen

I .232--2.3 4

50

5@

eo

4

4

4

4

4

4

4

4

41

MI!

fll."1.1441M+171e2..•Lte~, macetrerufflImeer, ns-ewsg.e.e/...qme•wgvimem,“..... ..e..............~•erroll-~anneeveweemmwerupusrenvesureleeamsmensaMereabilmerferetes, 
%trae .•-...eretedfflenp,nrgw-xleuurNytr«-nefeVewre,e..., sf- pr,2,,. •

eitetitü Okeixt .X de IIS 'Presente* tio Cierdeleis neme.
	 Mes. 38 13 de Febrero ale 32 .- 3

1••n••n•

TEHREAU [1E ACIE
• OELEGACION E RES

Ds LA

PROVINCIA DECORDOBA

Núm. 485

ANUNCIO
o

D E. 	 *At

PROVINCIA DE CORMA.
el••••••--

hl>

DI c O

El Excelentisimo seilr kapreientan -
te del Estado en el Arrendamiento de
Tabacos y Director General del Timbre
con fecha 31 de Enero ultimo participa
a esta Delegacion de Hacienda, que por
La Compela Arrendataria de Tabacos,
ha sido declarado cesante, por remates
den Luis Ruiz de Castanada. Inspector
Técnico de la Renta del Timbre.

. Lo que se haze ptiblico por tulio de_
este periódico oficial para conocimiento
de la; autoridades y particul tres.

'Córdoba 5 de Febrero 	 19--=23.-El
Delegado de Hacienda, ' . S.: Per fica-
don de Cosa.

dministración

de Propiedades
Impuestos

DE LA

PROVINCIA DEGORDOBA

Circular ruin. 676

Comentamos
•n••n••••n

NOMBRES tint LOS DEUDORES

Ayestantiento de Santa Eufernia

Rute

Poecblanco

Montilla

Monternayor

Izmijar

Encinas Reales

Conquista

Carlee de las Torres

Bleecluera

Benatneji

Almodóvar

Cumpliendo. lo dispuesto en el artictt-
lo 344 del Regl mento de Consu anos,
se liama la aten:ion de lar. respectivas

Corporaciones klunicipiges, acerca de
la obligacion que tienen de satisfacer al
Tesoro público, la cuarta parte del cu-
po del mencionado Impuesto, antes de
finalizar el actual timen& 1 bien e.nte—a---
dido, que de no verificarlo seran res-

ponsables los seftwes Concejales, del
importe de las cantidades recaudadas
distraidas de su legítima aplicacion.

Al propi-o tiempo se les 'edviette
facultad que les otorga el articulo 325
del citado Et‘gl nente de consultar los

libros, cuentas y documentos de La Col-

poracion para comprobar en todo mo-
mento con la intervencion de Hacienda
la marcha del servicio recaudatorio y ire

aplicacion, de los fondos recauda-

dos.
Lois sedores alcaldes presidentes se

servirme dar lectura de esta Circular en

La primera sesion -que celebren tu res-

peitivas Corporaciones.
Córdoba 2 de Febrero de 1923.,-El

Administrador de Propiedades, Miguel_

Giles.—V B.': E elegado de Ha-

cienda, Marin.

Córdoba 8 de Febrero de 1923.—El Tesorero de Hacienda, P. E.: F. Martínez
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CABRA
Núm. 763

Dora Manuel Mancebo Garrote, cm de
primera buzan:tia de ea d'edad de.
Cabra y su
Hago saber: Que dott Fernanda Al-

cintare-Romero y Una!, federal Yve-
cina que finé de esta cinded, fellecid en
te misma, en estzelo de soltera, a- iå
edad de cineuenta y nueve anos, el cha
Gcbo de Ai blil de mil novecientos vetaste
y dos, sie otorgar tesar:amelo; recla-
mando su herencia zas bernianes dona
Antoiria Alcántara-'doniero y /Jilote de

doble vinculo, y dotta Maria Ce los Do-
lene !dende z de Sau Julatri y Ultaa, de
‚In tilo sencillo, como únicas herederas
que dicen son de equelia. En su • Wad.
se t[ama por el presente edicto e los que
se Otean con igual o mejor derecho a la
he:Inicia de doña remada A/Matara-o
Romero y U loa, para que dentro de

treinta dias contados desee el siguiente
a la inserción de este edicto en Boeg-

-) Ti» OF101AL de la [novia:la, comparte-
can ante este Juzgado a reclamarlo.

Dedo enCabee a cinco cle Febrero de
mil novecientos veinte y tres —Manuel
Mancebo.—El Secretario Licenciad*.

los diez 28 del actual, 11 y 11 de Fe- '; Antonio 6/00122
tolero y 4 de Marzo próriteo, advirtiera-
do que de no verificarlo les parará el I 	 13 •

perjuicio a que haya lagar según pr e-
viene la citada Ley.

Mozos qte se citan
Manuel Arila J'intensa, hijo de Jcis

Maria y Ana Teresa.
Manuel Malagóti Pulido, de Juan

Manuel 7 Francisca.
Valeriana Malagón Peala., eElran-

diaeo y Cremen..

Adontric ff
	

inticii
Citatrionet, en% pkeentlantoe en

maceta c.rtednal

' gaje los apercibitnienee procedentes.
enn de.re±o, se cita o empkra por

i

los ;necea y Trebtinales respectivos a
' .liaa pensante ese a , ÇfJote.Isttsrión se

."""MMEMOBRigg1~2~411325nu-rezii.-- 	 9'sj7:;(4-e: n
-'Mlenir«Veeeb"-~":;g•WIZZ:SZ.ViMaY.~..r=tr«Mnvel.40..1-i•ACM~Wer."21Zier+MMENNM41inViletir..MMilt

Niun, 38 13 e Febrero da 1ed3 .1eteuri. MizdO. 	 Pirevheedu tele Z#InteCeite

Me•••+n••• n•eff•I•XuSeM.	

Cabeza

fae' Oiiva Tejero, MG de José Oliva
Tenorie y de Merla Tejero Ortega,
que nació en este pueble el día 11. de
Memo de 1902, e ig,.iorindose ea para-
dero aetutin se le cita por el presento
a anee que coa:pude* en vetes Catas
Cousisteriedee a ice actos do rectificia-
ción del alistamirnte, cierre definitivo
del mismo, sorteo y de classificeoión y
deba-ación de sedados 9ne leudada
lugar en los dita "i'8 del actual, 1.1 y 18
de Febrero próxime y 4 de !Vareo ve-
nidero, respectivamente, debiendo pre-
venirle que cle no comparecer le pe-
larán los perjuicios que determina a
ley.

Espíe! 25 de Enero de 1923.—Easta
quio Fernández.

DOÑA MENrIA
Nfina 336

Ignerindoee el paradero del molo
Juan Lepe Emú' a, hijo de Antonio
Lepe Garcia 'natural de Caeratraca
de Pea a Morilla Gonzi ez, natural de
More, los dos provincia de Málaga y
el mozo es netreal de este termino,
comprendido en el alistamiento del
edio ectual, ese advierte a lee mismos, a
esas padres, tutores, parientes, amos o
personas de quien dependan. que por
el presente edieto se les cita a colina-
eeoee en esta . Casa Capita a r, por si o
por persone que legítimeneecte lee re-
presente, les días 28 del presente anea
y 11 de Febrero y hora de las Uuevie a
espolee: que leo eeouvenge referente
a en irichasidn en dicho alistamiento;
advirtidudoles que ente adieto eustitu-
ye las eitacionee ordenedae por el ar-
ticulo 45 de la ley de Reo uteraiento y
Reemp ano del Ejército de 27 de Fe-
brero de 1912, por ignorarse el para-
dero de les intereeados; predi/aojes el
perjuicio a que haya lugar.

Dona Menda a 15 de Enero de 1973.
=El alcalde, Argizeino Vergara.

ALMEDINILLA.
Núm. 504

Den Ricardo Cuenca Pérez, Alcelde
presidente del Ayunte:sala:lo consti-
tucional de esta villa.
Haga saben: Q4e gaori Idase has ta

ah= cual sea ei 'paradero de los mozos
del actual remplazo de esie vil e, com-
prendidos en el alistamiento, según el
case 5.° articulo 34 de ta Ley cuyos
nombra, a conduceciáni se re/echen in
se le cita por medio del presente edic-
to para ette bien ellos personsineente o
por medio de representantes legales
comparezcan a esta Sella Capitular a loa
actos de la sectificaciela del alistainiente
cierre dei mismo, sorteo y diasificacidn
de mozos que taabrin de tener lugar en

José Jiirnene SIECIr7, de Jost y

'Manuel Cosiera Marín, de Antonio y
Carmen.

isidoce
Trae Z!;S:72

Aetenio
Doler es»

A. ;redor ddetichez
Epifanía,

Pedro Wialag,ón Soldado, de %uds.
co y Ccteline.

José Cervera
Gnadetinpe.

Antonio León Cano, de Antonio r
Juliana.

Antonio Burea Agudeza, de d'asá y
Maria.

lbintonio Murillo linera, de Andrea,
Ang..

Gonai er Jimenez, æ Art.'
tenlo y Benardins.

Juan Jimentz J sien ex, dz A lomo p
Natividad.

Antonio Campen 	 ades, deeCa-
rter.o y Ana.

Manuel Barrios Cano Vaca, de Joatr
Maria y Daniele.

Alinedinilia 22 de Enezo de 19e. —
El Icaltle, Ricardo C3:121:11.

:PARQUE DE INTENDENCIA
I) a

CÓRDOBA

Núm. 895

Loe precies e que el parque de In-
tendencia de .ests Plaze, ha adquirido
los artfouloe de inmedia to consumo
para loe servicios de Subeietencias
Acuartelamiento en el mete arenal, asi

como el nombre y vecindad de loe ven-
dedores ene los han facilitado, son loe
eiguientee:,
Nombre de Ite veridalis'el6. e . Venial&

—Artículos compreloo.-Z-Trixiiii.

Don JOPA Suárez Alonsidrdolea,
aal 6 pesetas!, quintal reiStricoe.'

Den Antonio Mata Roldán id., lea
de jaras, 6 4 95 preodae, 'd.

Don biela idee Almena
del Buey (Badajoz), cebade 33'50 pe -
3etae, ;la.

Don " erario Franco Serrano, ar-
dido., id.. 31'25 pesetae r id.

Den Lnie Garete Castilla, id., idean,
33'25 moretee, id..

Den Joed Suárez ionso, id.. idem,
43'15 pesetas. id.

Don Pedro Sánchez ciagone, Poso-
blanco (Córdoba), id- 33 e -pesetals,

idem.
Don leed de Rioja Mrolloz, Córdoba,

idem, M'25 vegetes, id.
Sres. Rodríguez Mermamos, ideen,

ideen, 34'25 pesetas, id.
Den Retad Gavi án Moriecos, idea,

peje para pienso, 7 paket«, id.

Sociedad de Gis y Electricidad, íd.,
,earbón cok, 11 pesetas, Id.

Den Lucio Arias Almenas, Cabeza
Buey (Balaj,z), id- vegetal, 21'75

pesetas, id.
Don ntonio de la Haba López, Cór-

doba, leña rajada, 7 pesetas, id.
Don Juan Moyano Baena, id., petró-

leo, les peeeta- , litro.
• Don ?ranchee Nayssideiendlii, ideree
jabón, 1 405 pesetas', Iti'dgramo.

Note. —Los predios anteriores son
comprendien do el importe del 1'20 por
100 de pagos del Estado, y situados los
artículos en loa alneacenes del Parque.

Otra.- El precio medio de compra
dol quintal métrico de cebada, ha sido
39'486 pesetee.

Córdoba 31 de Enero de 1923.—El
Jefe del Dota/1, jecié de Vinueea.—
lf Bd: El Director, Jos( López Prast.

pagan he mayoree °ukelele de contribu-
ciones aireetaa en este término menú-
cipal, sin aeutieulación de las que sa-
tisfacen en ningda otro„ loa cuales tie-
nen de -echo a ve ificar le elección de
Compromisarios para la de Senadores,
tegún a Ley da g de Febrero de 1877,
ha acordado gua en cumplimiento y a
los efectos <lelos artionlos r3 y 26 de la
misma, sean axprzedee el público y que
permanezcan en la tatdilea de anuncios

hasta el dia 20 do este propio mea,
fin do que se hagan carente dicho pla-
zo cuantas zeeilemacionea interesen y
paella resolver dicha Corperación so-
bre es mismas anea de 1.° de Febrero
próximo.

Lo Inri ae hace pfiblieo por el pre-
siente edieto para conocimiento del ve-
eindar io,

Villa del Ríos Id de Enero de 1923.
eetEmilio de León.

DAMUZ
Ntim 279

Don Franeisoo Lara Caballos,
constitucional de esta villa.
fisgo saber- Qae ignorändese el pa-

ndero de los mozos Inunde° San Pe-
dro Requena, hijo de Indelectio y Anee
tatúa; José Vi lanueva • Haro, hijo de
Ignacio y Josefa; Miguel Martinas Ruiz,
lijo de Miguel y Francisca; Francisco
Martínez Rolar, hijo de Gonzalo y An..
ge't; Juen Manuel Remires Lene, hijo
de edannel y Carmen; Pedro Torrecilla
Miss, hijo de Blas y María: Francisco
Perrilla Raro, hijo de Gregorio y Mar-
tha. Selvador Martínez eenveillo
hijo de ?Costo y Francisca, y hatind;
se comprendidos en el alistamiento para
el Reemplazo del Ejército del aäe se
tual, y no habiendo podido ser
cados personalmente, Be advierte a loe
mismos, a arte padree, tutoree, parien-
tas, arara o personas de quienes depen-
dan, cuyos nombres y actuales domici-
lios o redimidas también se deacono-
een, que por el presente edicto se es
eits pito que compareeesn en veta nasa
Consistorial, por si o por medio de le-
gítimo representante, ante este Ayun-
tan:tiente, en loe actos de rectificación
del a isterniento, lactare y cierre del
mismo, sorteo y clasificación y dee a-
melón de f Mataos, que, reepective-
mente, tendrá lugar loe días 28 de/ mes
acidaal, 11 y 18 de Febrero y 4 de
Marzo próximos, y hora de les diere
excepto el sorteo, qua lo será a las
Siete, para que puedan aducir cuan-
tas reo eunacionea o excepciones redi-
men pertinentes, quedando, para el ceso
de que no comparezcan. apercibidos
con /a declaración de prófugo y amaga
responsabilidades lega ea a que hubie-
re lagar.

Aclamas s 12 de Enero de 1923.—El
Metidos, F. /e Lara.

ESPIEL
Núm. 592

Don Euetaquio Fernández Nevado, Al-
calde constitucional de mita villa.
Hago saber: Qua comprendido en el

a listamiento de esta población para el
reemplazo del aäo actual ed moza Be-

%YUNTA/MENTO&

VILLA DEL RIO
Núm . 31

Don Emilio de León y Primo de Rive-
ra, Marqiads del Caldillo. Alcalde pre-
sidente del Agrietamiento constitu-
cional de esta
Hago saber: Que habieadiiiside for-

anadee en esta fecha por el A yauts- -
miento de mi presidencia las linee de
sus individuos y de aa número ende
druplo de vecinoe cera ossa abierta que

Ariza Parral, de Pedro y

Leds, Barca, de Apeado y

Ruiz, de Pedro y

de Gregario y
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zer-,zsbari, vare que, •omparecatz el
tifi? 17k sellala ct. dentro del
Itre:zazzo 44.1* se le ttja, e Celdiu desde
la t.c.'ha e. la prbiicación riel arao-
4./G eze periódico oficial, con arre- e,
le A itu hilfnC;ItitIA; 178 de /a ley de e
F.102(digniento Crisninsl, 886 del

Otto 	 Miiitair y 68 de is e
Iy' E.40 niieuto Milite de Ma ..

:Núm. 751
PFBEZ LEIBA, Isabel, y Francisco 4

Oredgez, clomiciliac/os última-
Aret-na. en Laque, comparecenin el cla
yaz> t7 es de Marzo pr6ximo a las
41343: ante le Audiencia Provincial de
30en para asistir como testigos al juicio,
uwaAcordado celebrar en causa poî es •

31.sig uids por el Juzgado de Martos
trio et mero Coscientos treinta y
ettrr de mil novecientos veinte contra
Isebet late López y otros.

Nein. 744
130MEZ MIRANDA, lasn; de veinte
Octre zß' e hijo de Francisco y de

Meri ,e, soltero, natural de C6rdcloa y
97..veiP de Ferr..án Ntiflez; procesado

-par drotain; ocmparecet4 en td,recino de
ditr. dliaz mute el Juzgado de instruc-
Zión del Distrito de in Derecha do Cór-
deba sito calle Góegera, si ntImero;
bojo apercibimiento de declararlo re-

--lai.a.se si no la efectúe.
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por capitulos que para satisfacer las Qbligaciories de dicho mes y anteriores pre-
senta el Alcalde que suscribe a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-
miento con atemperancia a glo prescripto en las disposiciones vigentes,

el1M111n11.11.9111n1n1.
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a saber. Número 582

e

Requisituis

az».-cibirciente de ser declarados
lebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
eantarae los procesados que a conti-
romci4n se expresen, en el plazo que

130 fija, &contar desde el die da la
pz.hilicaciSu del anuncio en este pe-
ritelico oficial y ante el Juez o 'Di-
ealaga que se seliala, se lea cal, llama

earlpiazß, oucargindose a todas las
22.rrtz>2iridafies y agenteg de la Policía

'oiad, precedan a la busca, capta-
ra yesaducaión da &laca" ponidin-
dolos a dispeeicibu de dicho Juez o
Tribunal, cea arregle a los artículos
Z12 y 838 de la ley de Enjuiciamien-
to ardeerina% 4 .643 del C6digo de Jus-
ticia Militar y 367 de la ley de En-
eágalasrato lifirr'Ar do Marina._

»Ara- 411
E1RETORES PAVO Rtblo, hijo de

-Zreie y de Irrés natural de Pueblonne
in) del Terible, pioNincia de Córdoba
ltre estado soltero, protes ten 	 de
IZ:11312: y dos anos er e-;W 	 demas se

-igrzersts),, ultimar:Gente en
peeblunsevc del Teribie, provincia de
-Zürdoba, procesado por bebe laltaclo a
hanavporacion, anaparecerá en el termi-
.30 de diez dias ante el Juez Instructor,
dei Dagisnienta Infanterie Granada nú-
mero treinta y cuatro, Comandante don
Manuel Gutierrez Cano, residente en
Sevilla, bajo apercibimiento que. de no
electuario, sera declarado rebelde.

Sevilia diez y ocho de Enero de mil
=vede:dos veinte y tre.--Manuel

4

1.• Gastos del Ayuntamiento.
2,.° Policia de seguridad
3.• Policia urbana y 'rural
4.* Instrucción pública
5.• Beneficencia
6.0 Obras públicas
7.° Correccion pública.
8.• Montea
9.. Carga/ y coutigeute provincial

10.0 Obras de nueve construcción
11.° Imprevistos
12.' Ramitas
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La presente dieGribuekin de .eondoS fue aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión
de hoy.

liornaehuges primero de Diciembre de rail novecientos veinte y tres.-1 Secretario,
Enrique Pernindez..- -V..° B.°. El Alcalde, Fedexico García>

del
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